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Manganeso:
Carbonato de manganeso.
Cloruro de manganeso.
Citrato de manganeso.
Gluconato de manganeso.
Sulfato de manganeso.
Glicerofosfato de manganeso.

Yodo:
Yoduro sódico.
Yoduro potásico.
Yodato potásico.
Yodato sódico.

ANEXO V

Valores de referencia para el etiquetado nutricional
de los alimentos para lactantes y niños de corta edad

Nutrientes Valor de referencia del etiquetado

Vitamina A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 400
Vitamina D . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 10
Vitamina C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 25
Tiamina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,5
Riboflavina . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,8
Equivalentes de niacina . . . . (mg) 9
Vitamina B6 . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,7
Folato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 100
Vitamina B12 . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,7
Calcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 400
Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 6
Zinc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 4
Yodo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 70
Selenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 10
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,4

8201 ORDEN de 6 de abril de 1998 por la que
se corrige la Orden de 17 de diciembre de
1997, sobre normas por las que han de regir-
se los procesos selectivos para ingreso directo
en los centros docentes militares de forma-
ción para el acceso a las Escalas Superior y
Media de los Cuerpos Generales de los Ejér-
citos y del Cuerpo de Infantería de Marina,
así como de las Escalas Superior y Ejecutiva
de la Guardia Civil.

La Orden ministerial de 17 de diciembre de 1997
establece en el apéndice C de su anexo el cuadro médico
de exclusiones por los que han de regirse los procesos
selectivos para ingreso directo en los centros docentes
militares de formación para el acceso a las Escalas Supe-
rior y Media de los Cuerpos Generales de los Ejércitos
y del Cuerpo de Infantería de Marina, así como de las
Escalas Superior y Ejecutiva de la Guardia Civil.

Advertidos errores en el mencionado apéndice del
anexo de dicha Orden ministerial, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 313, de 31 de diciembre
de 1997, y a propuesta de los Ministros de Defensa
e Interior, dispongo:

Primero.—El punto 9 del apartado «C. Neurología y
Psiquiatría», del apéndice C, página 38639, queda redac-
tado como sigue:

«9. Esquizofrenia, trastorno esquizotípico, trastor-
nos con ideas delirantes y cualquier tipo de psicosis,
incluso en situación asintomática o en remisión.»

Segundo.—El punto 6 del apartado «G. Aparato Loco-
motor», del apéndice C, página 38640, queda redactado
como sigue:

«6. Cifosis superior a 45 grados o que siendo meno-
res presenten acuñamientos vertebrales o alteraciones
de los discos comprobadas radiológicamente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de abril de 1998.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Interior.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

8202 LEY 13/1997, de 23 de diciembre, por la que
se regula el tramo autonómico del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I

La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fiscales complementarias, en desarrollo de lo
dispuesto en los artículos 157.1.a) de la Constitución
y 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, en la redacción dada a estos dos últimos preceptos
por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de
modificación parcial de aquélla, pone en marcha el mode-
lo de financiación autonómica aprobado para el quin-
quenio 1997-2001 por el Acuerdo 1/1996, de 23 de
septiembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas, uno de cuyos principios
vertebradores es la distribución de la responsabilidad
fiscal dimanante de los tributos estatales entre la Hacien-
da del Estado y las de las distintas Comunidades Autó-
nomas.

La Ley 36/1997, de 4 de agosto, de modificación
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comu-
nidad Valenciana y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión, completa, por lo que a nuestra Comu-
nidad se refiere, el marco normativo del citado modelo
de financiación, dando para ello nueva redacción al apar-
tado uno del artículo 52 del Estatuto de Autonomía.

Según se indica en la propia Exposición de Motivos
de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, y se
reitera en la de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,


